
likRGAMINO,Junio 13 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DIJpAcHe  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 1141ENANZA-

quo asta N.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Segunda Sesión 3rd1 

neria realizada el día 9 de Junio de 1989,41 considerar *I Lepe-- 

diente:D-100-89 D.L.eleva Expte.0-1153-89 VECINOS C/E.ECNAGUE E/- 

GRIGEA Y GARIBALDI -El Socorro- sol.autorización p/constituirse-

en consorcio a los efectos de concretar la ejecución de C.Cuneta. 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA;  

ARTICULO 1° -  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo le deno- 
  minación der'CONSON.:10 PRO-CONSTRUCCION DE CURDO« Cilj 
NETA EN CALLE ECNAGUE ENTRE GR1GERA Y GARIBALDI DE LA LOCALIDAD -
DE EL SOCO: 0",e1 cual quedará integrado por las personas y en la 
forma que a continuación se consigna: 

Presidente : PEDRO BUTULLO 
Secretario 	,:ARLOS DEMICHELI 
Tesorero : NIMIA SOTELO 
Vocales 	: ELELIA DE DIMATIA 

DOMINGO SACAgDO 

ARTICULO l°-  Oeclóra,e do utilidad pública y de pago obligatorio- 
 para los propietarior. y/o poseedores a título de due 
ño de los inmuebles afectodos e la ejecución de 1,1 obra referido en 
el articulo anterior.- 

ARTICULO 3° -  L1 consorcio de morras e sólo podrá encarar los traba- 
  jos deecriptos,debiendo allanarso a las preacripcio-
me que sobre el particular establece la Ordenanza General N° 165/ 
73(de Obras Públicas).- 

ARilCULO 4°-  ‘omunfouese al Departamento Ljecutivo a sus efectos. 

pago propicia la oportunidad pera - 

saludarlo atentamente. 

a:DtNANLA 1 41  2193/89.- 

JUAN J. MARCONATO (oh 
St.OrecT•oto 

1.100011AMA COSCERIDELLEItune 

NCSTOR HUGO 2tPNEI 
DDDDD ENTE 

Homolumt Coma Onmr0AN'M 
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